
EJERCICIO DE 1975 45 

Núm. C O N S I G N A C I O N E S 
P a r t i d a Partidas Artículos Capítulos 

R E S U M E N C A P I T U L O VI 

Art. l.°—Inversiones no productoras de ingresos 19.600.000, 
Art. 2.°—Inversiones productoras de ingresos 1 759 117 — 
Art. 3.°—Amortización deuda emitida •• 
Art. 4.°—Idem de anticipos y préstamos de entes pu-

blicos •• '•• 
Art. 5.°—Idem de anticipos y préstamos de entidades de ^ 987— 

crédito ' 
Art. 6.°—Deudas concedidas a terceros 
Art. 7.°—Adquisición de valores y participaciones en 

capital de empresas ••• q sfi9 969 
Art. 8.—Aportaciones a presupuestos de capital 

T O T A L C A P I T U L O VI 202.792.073,— 

CAPITULO VIL—Reintegrables, indeterminados e imprevistos 

283 
Artículo primero.—REINTEGRABLES. 

Para anticipos reintegrables a funcionarios: 

1 Anticipos reintegrables a funcionarios 
en las condiciones establecidas por 
acuerdos de la Corporación 3.500.000 — 

2 Idem íd. íd. personal sujeto a regla
mentación laboral 1.500.000 — 

5.000.000,— 

Artículo segundo.—INDETERMINADOS. 

285 ^ e J ° . l u c i ó n de ingresos indebidos de ejercicios anteriores. 1.000.000,-
^-rédito a transferir que se nutrirá con el producto de los 

nuevos recursos o el incremento de los que se modi
fiquen 1,-

Artículo tercero—IMPREVISTOS. 
286 

Atenciones no dotadas en otros capítulo del Presupuesto. 1.500.000,-

5.000.000 — 

1.000.001,— 

1.500.000 — 

T O T A L C A P I T U L O VII 7.500.001,— 

i 





R E S U M E N P O R C A P I T U L O S Y A R T I C U L O S 

D E L P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S 





RESUMEN POR CAPITULOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Capítulos Pesetas 

I Impuestos directos 392.500.000,— 

II Impuestos indirectos 290.600.000 — 

III Tasas y otros ingresos 88.400.000,— 

IV Subvenciones y participaciones en ingresos 2.345.816.109,— 

V Ingresos patrimoniales 12.632.600, 

VI Extraordinarios y de capital 65.211.110, 

VII Eventuales e imprevistos 35.305.001, 

T O T A L 3.230.464.820 — 





RESUMEN POR ARTICULOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículos _ C a p í t u l o s _ 

CAPITULO /.—Impuestas directos 

392.500.000,— 
Art. I.»—Sobre el producto y renta \ \" \\\ \ ~Z- 392.500.000,— 

" 2.°—Sobre el capital 

CAPITULO ll.-Impuestos indirectos 

^ e o o M ^ - 2 9 0 6 0 0 . o o o , -
Art. único.—Impuestos indirectos 

cmWLO m.-Tasas y «*» ^ 

10 000.000,— 
Art. 1.°—Tasas por prestación de servicios ... 2 6 500.000,— „ n n n 

2. ° -Tasas por aprovechamientos especiales ••• L _ 88.400.000-
3. °—Contribuciones especiales 

CAPITULO iV.-Subvenciones y participaciones 
C A r en ingresos 

2.345.504.543,— 
A n . I»—Del Estado '.' — 

„ 2.°—De Corporaciones Locales 300.000,— 
„ 3.o—De otros organismos públicos . . . . . . • • 11.566,— , , A - R l á 5 1 0 Q — 

4.0—De servicios de economía autónoma 2.345.816.109, 
5.°—De particulares 

CAPITULO V.-mresos 1 2 . 6 0 o . 0 0 0 . -

3°—Rentas de inmuebles 

CAPITULO VI.-Extraordinarios y de capital 
CAPUULU 600.000,— 

A í - ^ - E n a j e n a c i ó n de bienes no P t o d ^ ¡ t e t a £ » O S .. . . . . . . . - -
2.o-Enajenación de bienes productores dt mgr p r e s M ... 

„ 3o-Venta de valores y participaciones en capital d 
4.o—Emisión de Deuda ••• '"^¿¡icós — 

,, 5 - 0 - A n t i c i p o s y p r é s t a m o s de *£*¡gffi ¿fa* 64.611.110,-
„ 6.0—Anticipos y préstamos de Entidades oe « _ 65.211.110, 

^ A p o r t a c i o n e s de otros Presupuestos ... 

r A H T 0 Z 0 VII.-Eventuales e imprevistos 
CAPULILU 28.600.000 — 

A 5.000 — 
^r,t- Reintegros 700.001,— 

4°—Imprevistos 





I N G R E S O S 





I N G R E S O S 

CAPITULO I.—Impuestos directos 

Núm. C O N S I G N A C I O N E S 
Concepto Conceptos Artículos Capítulos 

Artículo primero.—SOBRE E L PRODUCTO Y R E N T A . 
1 Recargo del 38 por 100 sobre el Impuesto Industrial 

(Licencia Fiscal) y sobre el Rendimiento del Trabajo ^ _ 
Personal • •' 

2 Recargo especial sobre la Contribución Rústica y Pe
cuaria autorizado por Orden del Ministerio de la Go
bernación de 10 de enero de 1945, para contribuir a 
pago de la anualidad por amortización e intereses del 
préstamo con el Banco de Crédito Local de España, 
para dotar el Presupuesto extraordinario de la Nueva ^ 500.000.-
Casa de Maternidad 

10 

CAPITULO II.—Impuestos indirectos 

Artículo único.—IMPUESTOS INDIRECTOS. 

Arbitrio sobre rodaje, autorizado por Ley de 3 de di-
ciembre de 1953, según la correspondiente Ordenanza. 600.000,-

participación en Apuestas Mutuas Deportivo-Bcnéficas. 290.000.000,-

CAPITULO III—Tasas y otros ingresos 

Artículo p r imero . -TASAS POR P R E S T A C I O N DE 
SERVICIOS. 

5 Producto del Timbre provincial por los diversos con- 3.0OO.OOO — 
ceptos de su Ordenanza ... . . . Ü i / V i á n ^ " 300.000,— 

% Producto suscripción y publicación revista Cisncros . 
7 Tasas por prestación de servicios a enfermos mentales 2.000.000 — 

pudientes, según la correspondiente Ordenanza 500.000,— 
• Visita al Museo Taurino •-• — ' ' V - . ' ' Q 
9 Suministro de plantas, frutos, semillas etc., del servicio ? o 0 0 00o,— 

Forestal, según la correspondiente Ordenanza ... . . . 
Suministro de plantas, frutos, semillas y p r ^ a c . ó n de 

maquinaria del Servicio Agropecuario, según ía <~u 8.000.000,— 
rrespondicnte Ordenanza '••.,*** 100.000,— 

\ \ Tasas por prestación de servicios contra incendios ... 
1 2 Tasas por prestación de servicios de mejora ganadera, 

inseminación artificial y venta de productos aei 4.000.000 — 
vicio Veterinario • ••*;.". V»¡ ' J l iá 

1 3 Por suscripciones y venta del "Boletín Oficial de 23.000.000 — 
. provincia 4.000.000,— 
A ^ Por trabajos en la Imprenta Provincial ... 

392.500.000,— 
392.500.000,— 

290.600.000 — 
290.600.000,— 

51.900.000,-
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N Ú M - C O N S I G N A C I O N E S 
C o n c e p t o Conceptos Artículos Capítulos 

Artículo segundo.—TASAS POR A P R O V E C H A M I E N 
TOS ESPECIALES. 

15 Permisos para edificaciones, obras, instalaciones y ca
nalizaciones, canon anual por servicios establecidos 
en carreteras y caminos; por tapado de zanjas o calas 
en la zona de urbanización de las carreteras o cami
nos, etc., según la correspondiente Ordenanza 10.000.000,-

10.000.000,-

Artículo tercero.—CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 

16 Para obras, instalaciones o servicios de la Corporación, 
según la correspondiente Ordenanza 4.000.000,-

17 Ingresos previsibles por contribuciones especiales corres
pondientes a obras en carreteras provinciales que se 
enumeran en el Presupuesto de Gastos 15.000.000,-

18 Contribución especial extinción de incendios 7.500.000,-
26.500.000,— 

CAPITULO IV.—Subvenciones y participaciones 
en ingresos 

Artículo primero.—DEL ESTADO. 

19 Previsión del rendimiento de los recursos sustitutivos 
del arbitrio sobre la Riqueza Provincial (Ley 41/1964): 

Dotación mínima 323.633.424,— 
Cuotas complementarias 1.970.946.352,— 

2.294.579.776,— 

20 Por lo que se calcula ha de producir el recargo pro
vincial sobre el Impuesto de Tráfico de Empresas, 
según la Ordenanza Fiscal aprobada por el Pleno de 
la Corporación con fecha 26-6-69, pendiente de apro
bación por el Ministerio de Hacienda 1,— 

21 Subvención del Estado para pago de las anualidades 
correspondientes a los empréstitos verificados por el 
Banco de Crédito Local de España, en nombre de la 
Mancomunidad de Diputaciones de Régimen Común, 
autorizado por Decreto de 25 de julio de 1945 y Ley 
de 17 de julio de 1948 y Decreto-ley de 2 de febrero 
de 1954 1.759.117,— 

22 Subvención del Estado para gastos de conservación y 
reparación de caminos vecinales 10.278.000,— 

23 Por las cantidades que el Gobierno asigne en cumpli
miento de la disposición final tercera de la Ley 79/68, 
de 5 de diciembre 27.000.000,— 

24 Anticipo de Tesoro para financiar el mayor gasto del 
personal resultante del Decreto-ley 7/1973 11.887.649,— 

2.345.504.543,— 

Artículo cuarto.—DE SERVICIOS DE ECONOMIA 
A U T O N O M A . 

25 Ingresos en formalización por anuncios a cargo de los 
Servicios de la Corporación 100.000,-

26 Suministros y servicios varios 200.000,-
300.000 — 

Artículo quinto.—DE P A R T I C U L A R E S . 

27 Memorias y rentas de fundaciones y testamentarías 

Hospital Provincial: 

1.—Producto de la Memoria fundada por 
don José Antonio San Román 2.790.— 

88.400.000,-
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Núm. C O N S I G N A C I O N E S 
Concepto Conceptos Artículos Capítulos 

2. —Producto de la Memoria fundada por 
don Lorenzo Villoslada y Herrera, 
sobre varias fincas y créditos 1.596, 

3. —Idem íd. de don Juan de España y 
Moneada 2 3 5 ' 

4. —Idem íd. de doña Isabel de Chaves, 
a partir con el Hospital de San Juan 
de Dios 7 , : > U 

5. —Idem íd. íd. fundada por el pres
bítero don Pedro Velasco 1 5 U » 

6. —Producto calculado obtener en las 
rentas de la fundación benéfica de 
don Rafael Cornejo Rivadeneyra ... Í S J C Ü 

7. —Idem íd. de don Mateo de la Vía. 
8. —Parte que corresponde a este Esta

blecimiento en las rentas de unos 
bienes llamados de la "Comisión de 
Villagarcía", en Cáceres 

9. —Producto de la manda fundada por 
don Juan de la Vega Paredes > 9 U» 

10.—Sobrante que corresponde al Esta
blecimiento en las rentas de las Me
morias fundadas por el señor Mar- ^ 
qués de Ruchena 

Hospital de San Juan de Dios: 

Producto de la Memoria fundada por 
la señora Marquesa de Casaliche ... 

12. —Producto de la Memoria fundada por 
don José Antonio San Román 

13. —Por íd. íd. de don Juan de España 
y Moneada 

14. —Producto de la Memoria fundada por 
doña Isabel de Chaves 

15-—Por lo calculado en las rentas que 
constituyen la fundación de don Ra
fael Cornejo Rivadeneyra 

16.—Idem íd. íd. de don Juan Sánchez 
Navarro y doña Catalina Várela ... 

Colegio de San Fernando: 
17-'—Producto de la Memoria fundada por 

don José Antonio San Román 
18. —Idem íd. íd. de don Juan de España 

y Moneada 

Instituto Provincial de Puericultura y Co-
l*gio de la Paz: 

19. Producto de la Memoria fundada por 
don José Antonio San Román 

20. —ídem íd. íd. de don Juan de España 
y Moneada 

21. —Idem íd. íd. del presbítero don Pe
dro Velasco 

22- Rentas fundación benéfica don Ra
fael Cornejo Rivadeneyra 

125,— 

750,— 

235,— 

7,50 

650,— 

137,50 

1.220,— 

250,— 

610,— 

250,— 

150,— 

600 — 
11.566 — 

11.566,-
2.345.816.109,— 

CAPITULO V.—Ingresos patrimoniales 

Artículo primero.—INTERESES. 

28 Intereses en cuentas corrientes bancarias ••• 
^ Intereses de inscripciones y títulos de la Deuda y Va

lores mobiliarios: 

1.—Intereses de ocho inscripciones in
transferibles (Deuda Perpetua inte-

12.000.000,— 
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Núm. 
Concepto 

C O N S I G N A C I O N E S 
Conceptos Artículos Capítulos 

rior 4%), que no corresponden a Es
tablecimiento determinado 4.649,— 

2. —Intereses de Títulos de la Deuda 
Amortizable adquiridos al Banco de 
Crédito Local de España para afian
zamiento complementario de Contri
buciones, según acuerdo del Pleno 
de la Diputación de 15 de enero 
de 1953 98.747,— 

A favor del Hospital Provincial: 

3. —Intereses de tres inscripciones del 
Gran Libro de Francia 75,— 

4. —Idem de la inscripción de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 %, procedente 
del legado de doña Josefa Claudia Ar -
tieda Labiano, de 200.000 pesetas 
nominales (seis octavas partes) ... 5.280,— 

5. —Intereses inscripción Deuda Perpetua 
Interior 4 % de 35.480 pesetas no
minales, legado de don Ramón del 
Avellanal 1.132,— 

6. —Intereses de 37 inscripciones in
transferibles Deuda Perpetua Inte
rior 4 % 65.116,— 

7. -—Intereses de Títulos de la Deuda 
Amortizable del Estado 141.117,— 

A favor del Hospital de San Juan de 
Dios: 

8. —Intereses de 10 inscripciones Deuda 
Perpetua Interior 4 % 8.643,— 

9. —Intereses de Títulos de la Deuda 
Amortizable del Estado 6.012,— 

10. —Intereses de 13 inscripciones intrans
feribles de la Deuda Perpetua Inte
rior 4 % (Colegio de San Fernando). 8.857,— 

11. —Idem íd. Títulos de la Deuda Amor
tizable del Estado (ídem) 14.889,— 

12. —Idem íd. íd. (ídem) 9.916 — 
13. —Intereses tres inscripciones Deuda 

Perpetua Interior 4 % (Colegio de las 
Mercedes) 406,— 

A favor del Instituto de Puericultura y 
Colegio de la Paz: 

14. —Intereses de 25 inscripciones intrans
feribles de la Deuda Perpetua ln-
rior 4 % 15.488,-

15. —Idem inscripción número 7.722, le
gado de don José María Alonso Sáenz 
de Hermúa 6.368,-

16. —Intereses de Títulos de la Deuda 
Amortizable del Estado 58.180,-

A favor del Instituto Provincial de Obste
tricia y Ginecología: 

17. —Intereses de Títulos de la Deuda 
Amortizable del Estado 5.004,-

18. —Intereses de la inscripción número 
6.373, intransferible de Deuda Per
petua Interior 4 % 121,-

19. —Intereses de los Títulos depositados 
en el Banco Mercantil e Industrial, 
según relación incluida en el Presu
puesto 70.000,-

20. —Intereses de otros títulos 80.000,-
600.000, 

12.600.000,— 
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Núm. C O N S I G N A C I O N E S 
Concepto Conceptos Artículos 

Artículo tercero.—RENTAS D E INMUEBLES. 

3<> Rentas líquidas de las casas propiedad de la Corpo
ración : 

A favor del Hospital Provincial: 

1. —Renta líquida de la casa número 27 
de la calle del Ancora / u u ' 

2. —Renta líquida de la casa número 12 
de la calle del Ave María 1 : , U U ' 

3. -—Idem íd. (sexta parte) de la casa nu-
mero 72 de la calle de Toledo z u u » 

4. —Idem íd. de la casa número 24 de la 
calle de Guzmán el Bueno ¿ u w ' 

A favor del Colegio de San Fernando: 

5. —Renta líquida de la casa número 24 . n n f t _ 
de la calle de Guzmán el Bueno ... <¿-uuu» 

A favor del Instituto de Puericultura y 
Colegio de la Paz: 

6. —Renta líquida (sexta parte) de la casa 
número 72 de la calle de Toledo ... « w . 

A favor del Instituto Provincial de Obste
tricia y Ginecología: 

7. —Renta líquida de la casa número 19 _ 
de la calle de Fernando VI is.uuu, 

A favor del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes: 

8. —Renta líquida de la casa número 82 iwm 
de la calle de García de Paredes ... 32.600 — 

32.600. 

CAPITULO VI.—Extraordinarios y de Capital 

Artículo primero.—ENAJENACION D E BIENES NO 
PRODUCTORES D E INGRESOS. 

3 1 Expropiaciones de escasa importancia sobre bienes pro
vinciales o venta de bienes inmuebles de carácter 500.000,— 

.j residual ' " Í*J j' 
3 2 Producto de venta de enseres y material de desecho de 100.000— n n f . 

los Servicios de la Corporación MiO.OOO, 

Artículo sépt imo.-APORTACIONES DE OTROS PRE
SUPUESTOS. 

3 3 Aportaciones procedentes del Presupuesto especial de 
Cooperación a Servicios Provinciales para forma -
zar pago al Banco de Crédito Local de España por 
amortización de operaciones de crédito del presu
puesto extraordinario de abastecimiento de agua a 56.511.110 — 
pueblos de la Sierra de Guadarrama ... 

3 4 Por el superávit que se calcula puede obtener al liqui
dar el Presupuesto especial Ciudad Sanitaria, correa 3.000.000,— 
pondiente al ejercicio de 1974 ... . . . ... ••• «" 

3 5 Por el superávit que se calcula puede Í * T J r r « £ 
quidar el Presupuesto especial Ciudad Escolar, c o i r « 1.000.000 — 
pondiente al ejercicio de 1974 ••• ••• *** ' " 

Idem íd. íd. Presupuesto especial Ciudad de Anciano* 1.000.000,— 
carretera de Colmenar 

36 

12.632.600 — 
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NÚm. C O N S I G N A C I O N E S 
Concepto Conceptos Artículos Capítulos 

37 Idem íd. íd. Presupuesto especial Ciudad Social de A n 
cianos de Aranjuez 1.000.000,-

38 Idem íd. íd. Presupuesto especial Ciudad Social de A n 
cianos de Alcalá de Heneras, año 1974 1.000.000,-

39 Idem íd. íd. Presupuesto especial Servicios Recaudato
rios, ejercicio de 1974 100.000,-

40 Idem íd. íd. Presupuesto especial Colegio de San Fer
nando 1.000.000,-

CAPITULO VII.—Eventuales e imprevistos 

Artículo primero—REINTEGROS. 

41 Reintegro de anticipos a funcionarios 3.500.000,-
42 Idem íd. íd. a personal sujeto a reglamentación laboral. 1.500.000,-
43 Reintegro del importe de los emolumentos de todas cla

ses del personal de los Servicios Recaudatorios de la 
Corporación, que se satisfacen a cargo del Presupuesto 
ordinario de Gastos 5.000.000,-

44 Reintegro de derechos pasivos satisfechos por cuenta de 
la M U N P A L 17.300.000,-

45 Reintegros por diversos conceptos 1.300.000,-

Artículo segundo.—MULTAS. 

46 Calculado obtener por este concepto 5,000,— 

Artículo t e rce ro—EVENTUALES. 

47 Estancias de dementes y hospitalizados de otras pro
vincias a cargo de las respectivas Diputaciones 700.000,-

48 Rendimiento de los nuevos recursos e incremento de 
los que se modifiquen 1,-

49 Retribuciones de personal "Nómina única" 

Artículo cuarto.—IMPREVISTOS. 

50 Ingresos no aplicables a otros conceptos del Presu
puesto 6.000.000,— 

64.611.110,— 
65.211.110,--

28.600.000,— 

5.000 — 

700.001 — 

6.000.000,— 
35.305.001,-



O R D E N A N Z A S F I S C A L E S D E L P R E S U P U E S T O 

O R D I N A R I O 





ORDENANZA PARA EXACCION DEL TIMBRE PROVINCIAL 

• provinciales de esta Corporación, ningún do-Artículo 1 • No tendrá efecto ^ ^ f ^ ^ ^ t e ? ^ ^ 

aumento que carezca del timbre correspondiente, según la pres ^ ^ Ordenanza; y, si 

Artículo 2 • Los funcionarios provinciales deberán J ^ ¿ « f f l í R E L P C M S A B L E S de la defraudación abonando 
«eren curso a documentos no reintegrados DEBIDAMENTE, ̂ g ^ ^ £ sanciones en que por ello PUDIERAN 
e l tñple del importe en que hubiere sido perjudicada la Corporación, p 
ocurrir reglamentariamente. inutilizados sobre éstos, de tal 
f Artículo 3 , Los sellos estampados en los. distintos documentos habrán de 

forma q u e se haga imposible tengan nueva aplicación. perjuicio de utilizar máquinas 

f Artículo 4 . - La confección de sellos estará a ̂ / ^ ^ ^ S Su's clases y precios se determinarán 
íranqueadoras debidamente intervenidas si la Corporación lo ^ ™ fe d e c a d a u n o de aquellos. 
P°r la Intervención, según el consumo que periódicamente se compru , i e u i e n t e s -

'A a la tarifa y normas siguiem.w>. Artículo 5 . ° E l sello provincial se exigirá con sujeción ^ ^ ^ corresponda satis-

f a) / n r t a n c t o , certificaciones y declaraciones M f ^ ^ e ^ en los expedientes incoados por particulares 
fa<*r a ] a Hacienda Pública en toda instancia o papel c l a s e s pasivas. 
0 entidades, incluso los que se instruyan por abono de pens ^ c e r t ¡ f i c a c i ó n que se expida a instancia 
j Se exigirá sello por valor equivalente al de ^ a c i e n a a C e n s Q E l e c t o r a l . 
d * Parte poAas Oficinas provinciales, excepto las relacionadas ^ Q d e r e c h o s p r o v i n c i a l e s . 

Se exigirá sello de una peseta a toda declaración jurada a e ^ 

, b) L i e n t o Por suministros o ^ ~ ^ c ^ \ e ~ ^ c S aíreglo a ^siguiente escala, referida a 
f 1 0 n^s o documentos análogos por suministros o servicios, se exig 
lmPortes íntegros: 

C u a ndo^ a a n t e n o r escala será aplicable con relación a cada factura o recibo unido a los correspondientes libramientos 
sean varios los documentos justificativos del pago y se refieran a distintos servicios o suministros. 

e x i g ^ T * t u l ° s > credenciales, nóminas y licencias de funcionarios.—Se fijará un sello provincial de igual valor que el 
las V i - p o r !a Hacienda Públi ca, en los títulos de todas clases que se expidan a los empleados de nuevo nombramiento y en 

P»as de dichos documentos. 

perj 0 r ^ n s e l l o de 1 0 pesetas en los títulos expedidos a los empleados provinciales, por ascensos, cuando éste no sea su-
a 5 0 0 pesetas; de 1 5 pesetas, cuando exceda de 5 0 0 y no pase de 1 . 0 0 0 , y de 2 5 pesetas en los demás casos. 

tüd j j e ̂ n c a d a partida consignada en nómina para el percibo de haberes de los empleados que figuren como tales por vir
g u l o o credencial, se fijará a cargo de éstos un sello provincial equivalente al que corresponda por timbre del Estado. 

Se fijará un sello de 5 pesetas en toda concesión de licencias que se expida a los empleados de la Corporación. 

definitiv^ ^ a n z a s y depósitos.—Se exigirá sello provincial de 5 pesetas en todo recibo de depósito provincial y fianzas 
tarfa ¿ e

a i S
 n o superiores a 5 0 0 pesetas, que se constituyan en metálico o en valores legalmente admisibles en la Deposi-

&rantía ? Corporación o en la Caja General de Depósitos para tomar parte en las subastas o servicios provinciales, o en 
0 f r a o o x eompromisos o contratos. Si fueren de cuantía superior, se reintegrarán a razón de 8 pesetas por cada 5 0 0 

t c , ° n de exceso. 

Hasta 2 5 0 pesetas pesetas 2 , 5 0 
Desde 2 5 0 , 0 1 a 5 0 0 , 0 0 4 , 0 0 

5 0 0 , 0 1 a 1 . 0 0 0 , 0 0 6 , 0 0 

1 . 0 0 0 , 0 1 a 2 . 0 0 0 , 0 0 8 , 0 0 

2 . 0 0 0 , 0 1 a 4 . 0 0 0 , 0 0 1 4 , 0 0 

4 . 0 0 0 , 0 1 a 7 . 0 0 0 , 0 0 3 0 , 0 0 

7 . 0 0 0 , 0 1 a 1 0 . 0 0 0 , 0 0 5 0 , 0 0 

1 0 . 0 0 0 , 0 1 a 1 5 . 0 0 0 , 0 0 1 0 0 , 0 0 

Para los importes superiores, por cada 
1 0 . 0 0 0 pesetas más o f racc ión ... 1 5 , 0 0 
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e) hastanteo de poderes y autorizaciones para cobros de libramientos.-Por la diligencia de bastante© de poderes 
* autorizaciones, y precisamente en éstos o en sus copias correspondientes, se fijarán timbres por los importes que se an
jean a continuación: 

Hasta 10.000 pesetas 100 pesetas 
Desde 10.001 hasta 50.000 250 

50.001 " 300.000 500 
" 300.001 " 500.000 750 
" 500.001 " 1.000.000 1.000 

Más de 1.000.000 de pesetas por cada 
millón o fracción de más 200 

Cuantía indeterminada 400 

„Hrá exceder de 2.000 pesetas, reduciéndose a este 
„ En todo caso la liquidación practicada por 
"mite las que resultaren superiores en aplicación de la tama ced ien tes de adopción, los que afecten a 
, No e s t á „ suatos ,os bástanteos precisos en trámite de retira, í.anzas. e.ped.en 

funcionarios y obreros de la Diputación y los duplicados. Corporación.—Los 

ecuadores y contratistas abonarán a la C a ) a Provincial por oer 
que resulten de las siguientes bases: importe en metálico que representa la j „ mnnn nesetas o fracción del impune Fianzas y depósitos.-! pesetas por cada 10.000 pesetas 
f Í a n z a " i n , i c u ando aquéllas se constituyan en valores que 

5 pesetas por cada 10.000 pesetas o fracción del importe nominal, cuando 
Produzcan el 4 por 100 de renta. mmerior. 

d esde el día de su imposición, considerándose la fracción de 

a ñ o - ~ 0 d o s pesetas por cada 10.000 del valor nominal 
Por los depósitos en papel o valores sin interés « pesetas anuales. 

cuando éste exceda de 60.000 pesetas. Si fuera menor, se pag a b o n a r á n los derechos de custodia al 
h Cuando las fianzas estén constituidas en r ^ o - « ^ ^ ^ « « e la entrega del cupón, cuando los 
leerse la devolución, verificándose trimestral o ^ e s t r a l m e n 
d ePósitos estén constituidos en efectos públicos con ínteres. ^ ^ m e t á l i c o n o e x c e d a 

d 2 , Depósitos P ^ ^ , - A b o n a r á n 5 pesetas 250 pesetas o fracción de esta suma. 
d e 1-000 pesetas, y desde esta cantidad en adelante, dos pes ^ anteriores, regulándose su valor afec-
, Los que se constituyan en efectos a U - e tenga lugar la imposición. 
tlv<> Por el precio medio de la cotización oficial en el mes i n t e r e s a d o s sin previo pago de los dere-

h Las fianzas definitivas y los depósitos provisionales ¿ o j ^ ^ i J e S d o ^^^TcJ rTlV^T 
S ^ f f l f t ^ « « £ . ü » ^ ^ valor igual a su importe, requisito 
t l r ar los valores de la Caja. Ministerio de la Gobernación, según Orden comu-

. Artículo 6.- La exacción del sello de ™^\*£°fJ¡^ normas: . 
m c ada de 8 julio de 1940, se verificará con sujeción a las s g ^ ^ D i p u t a c i o n P r o V i n c i a l , siem-

a) Recaerá sobre todo documento que se expida por cualquiera 
p r e que, a petición del interesado, se haga con carácter urgeni . ^ ^ ^ ^ ^ ^ l a A d r n i n i s t r a c i ó n pública o las 

A b) Quedan exceptuadas de este sello aquellas P c t l ^ 0 ° f ^ r c g l a m c n t a r i o s . 
bondades judiciales, cuyo despacho deberá ceñirse a los p c u a l q u i e r a que sea la índole o extensión del 

a , ( -™ Ao 7 oesetas por documento, c u a i q » « » H

n L , t i c ; ó n de urgencia que acom-
m ! c) E l tipo de percepción será el J¿» * * g f e r i a l adherido a la hoja de petición de u g S c hará efectivo mediante la fijación de un sello esp 
p a n a r á al documento hasta su entrega al interesado. peticionarios, su pago no dispcn-

m °mento en que la petición esté completamente en regia en 
s u despacho, etc. 

e) El servicio de urgencia se clasificará en dos grupos: n o U e v e n l a s firmas del señor Pre-

P a *ada , con espera del interesado y en un solo acto, ae A „ , i c a b l c a aquellos documentos no comprendidos en 
l a , 2.» Servicio diferido a plazo máximo de veinticuatro horas: A p 

clasificación anterior. 
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f) Los Jefes de Sección u oficinas dependientes de la Diputación propondrán al señor Secretario en cualquier 
mentó, para lograr el incremento de esta tasa, la delegación de firmas en la documentación comprendida en el grupo segund0, 

g) En la documentación " A la vista" el servicio se entenderá de urgencia a todos los efectos; es decir, con P re' 
ferencia en el despacho en ventanilla a los peticionarios. A tal fin se habilitarán, si se precisa, las que fueran necesaria 

h) Todas las oficinas de la Corporación harán público, de manera muy visible y extracta, la existencia del Servic'0 

Urgente para lograr la máxima utilización del mismo. 

i) En la documentación a veinticuatro horas máximo, se marcará la de petición por el interesado y un sello visibje 

con la palabra "urgente", remitiéndose al señor Secretario a la hora del cierre del despacho público en índices de firma * 
color, para que sea advertida la característica especial de esta documentación. Los documentos así tramitados serán & 
vueltos, firmados, a las oficinas correspondientes antes de abrir el despacho al público el día siguiente. 

Los días no laborables no se computarán a los efectos del tiempo invertido en su despacho. 

j) Será responsable de defraudación todo funcionario que intervenga en la expedición de un documento de urgenc'a 

en el que no se haya exigido el pago de esta tasa, abonando individualmente el triple de la exacción que hubiera corresp011' 
dido, sin perjuicio de las restantes sanciones en que pueda incurrir reglamentariamente. 

k) Las dependencias instaladas fuera del Palacio Provincial solicitarán de la Intervención de Fondos orden ¿£ 

entrega por el Depositario de los sellos necesarios para el servicio de un mes. La Intervención de Fondos abrirá una 
ta general al señor Depositario, y éste, las parciales correspondientes a las entregas de sellos hechas a las oficinas radica' 
tes fuera de la Diputación. 

Artículo 7.° Se excluye de todo sello provincial los documentos que se expidan por los Establecimientos benéfica' 
aunque sean a instancia de parte, sobre devolución de acogidos, adopciones, casamientos, partidas de defunción y otr°s 

análogos, así como las instancias que sobre estos casos proceda presentar directamente en aquellos Establecimientos. No S.É 

excluyen, sin embargo, de sello las instancias y certificaciones concernientes a enfermos de pago acogidos en los Estable1' 
mientos hopitalarios de la Beneficencia Provincial. 

Artículo 8.° Esta Ordenanza será aplicable con efectos desde 1.° de enero de 1975 y, de acuerdo con lo dispuest0 

por el artículo 718 y concordantes de la Ley de Régimen Local, subsistirá su vigencia hasta que por la Corporación, c o í 

las mismas garantías que las establecidas para su aprobación, se acuerde su modificación o derogación. 

E l Presidente de la Comisión de Hacienda 
y Economía, Conforme: (Firmado.) 

E l Secretario Interino, 
(Firmado.) 



O R D E N A N Z A SOBRE TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS 
£ N ESTABLECIMIENTOS BENEFICOS Y OTROS DEPARTAMENTOS 

Q U E C A R E Z C A N DE O R D E N A N Z A ESPECIFICA 





ORDENANZA FISCAL SOBRE DERECHOS Y TASAS A EXACCIONAR POR PRESTACION DE SERVICIOS POR CUENTA DE 

W DIPUTACION EN ESTABLECIMIENTOS BENEFICOS Y OTROS DEPARTAMENTOS, PROPIOS O CONCERTADOS, EXCEPTO EN 

AQUELLOS QUE, POR IGUAL CONCEPTO, TENGAN ORDENANZA ESPECIAL 

^ F U N D A M E N T O L E G A L D E L A PERCEPCION POR DERECHOS Y TASAS 

jv Artículo 1.° Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 604 y 717 y siguientes de la Ley de Régimen Local la 
^Putación de Madrid establece la percepción de derechos y tasas por prestación de servicios en Establecimientos Benéfi-

y otras dependencias de la Corporación según la presente Ordenanza. 

^ - S E R V I C I O S Q U E SE C O M P R E N D E N E N E L AMBITO DE AFLICACION DE L A O R D E N A N Z A 

p Artículo 2.° Por prestación de servicios en los Establecimientos Benéficos y dependencias de la Corporación, se com
e r á a efectos de percepción de derechos y tasas: 

d e

 a ) La hospitalización en Salas o Departamentos comunes de Establecimientos Benéficos a petición de los interesados, 
U s familiares, patrono u obligados directa o subsidiariamente. 

benor b ) L a hospitalización de acogidos a los beneficios de la Seguridad Social que voluntariamente prescindan de dichos 
e n c i o s y deseen ser tratados en los Establecimientos Benéficos de la Corporación. 

c ) El internamiento a través de la Diputación en Sanatorios Psiquiátricos. 

por h

 d ) L o s a n á l i s i s ' radiografías radioscopias y servicios análogos en Gabinetes médico-quirúrgicos que se soliciten tanto 
n° sPitalizados como por no hospitalizados. 

e ) La asistencia a cursillos y prácticas de carácter científico, técnico o profesional. 

^ La prestación de servicios en Establecimientos benéfico-docentes. 

m a „ §) La ejecución de trabajos, ensavos de productos o artículos determinados y prestación de servicios en cualquier for-
sS¿°. comprendida en los apartados anteriores, a solicitud de entidades o particulares en dependencias, talleres o gabinetes 

n idos por la Corporación para prestación de servicios públicos. 

t i c a , h ) L a expedición de todas clases de certificaciones, títulos o diplomas de reconocimiento, actitud o asistencia a prác-
° a s o cursillos hechos por los facultativos de la Beneficencia Provincial o por otras Jefaturas de Servicios de la Corporación. 

0 Las visitas a exposiciones y museos sostenidos por la Diputación. 

^"-SERVICIOS EXCLUIDOS 
en l„ A r t í c u l o 3.° No se regirán por esta Ordenanza la exacción de los derechos y tasas por los servicios que se presten 
dena°S E s t a blecimientos que comprende la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", cuya exacción es objeto de Or-

n a n * a especial. 
Artículo 4.° No se regirán por esta Ordenanza ni estarán sujetos al régimen general de tasas: 
1-° La prestación de servicios en explotaciones y clínicas privadas anejas a los Establecimientos benéficos. 

de h i E * dichas dependencias, levantadas por la Diputación en desarrollo de facultades establecidas en los artículos 6.° y 243/i 
d t ? U y d e Régimen Local, se aplicarán precios de mercado, según tarifas que aprobará la Corporación integrándose sus> pro-
lo fin°n,en 1 3 Hacienda Provincial como rendimiento de servicios y explotaciones al amparo de lo establecido en el artícu-
t a l e ° ° / d ^ la Ley de Régimen Local, destinándolos a sostener y elevar la calidad de los servicios benéficos de los Hospi-

c s anejos. 

se a

 2-° La prestación de servicios médico-farmacéuticos a los funcionarios de la Corporación y sus familiares, en la que 
P 'cara los acuerdos adoptados en la materia. 

3-° La prestación de servicios a personas amparadas por entidades de Previsión y Seguros, o que tengan carácter 
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benéfico-asistencial y hayan contratado con la Diputación un régimen singular de asistencia a sus beneficiados, en cvf 
caso se estará a lo mutuamente acordado. 

4.° La prestación de servicios a accidentados o lesionados amparados por entidades de Seguro o Previsión. Los sf' 
vicios prestados a estos pacientes estarán sujetos al abono de los derechos aprobados por el Sindicato de Actividades Sí' 
nitarias para Clínicas Privadas, sin perjuicio de los honorarios de percepción directa que legalmente están reconocidos 3 

favor de los Médicos asistentes por disposiciones de carácter general. 

I V . — N A C I M I E N T O DE L A OBLIGACION DE CONTRIBUIR PERSONAS OBLIGADAS Y EXENCIONES 

Artículo 5.° La obligación de contribuir por estos derechos y tasas nace con la petición o utilización del c ° r r ^ . 
pondiente servicio, y se entenderá a cargo de los interesados o de sus familiares obligados a alimentos, y, tratándose <* 
accidentados en general, de los responsables o empresas que cubran el riesgo. 

Están exentos los calificados legalmente como pobres que sean vecinos de Madrid o su provincia, siempre que Jjj 
resulten otros obligados en aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, así como los acogidos que hubieran probad1 

su derecho a prestaciones gratuitas en el Establecimiento. 

La condición legal de pobre se acreditará en Establecimientos benéfico-hospitalarios, aportando la cartilla de Betj 
ficencia ante la Comisaría de Ingresos de cada Establecimiento o ante la dependencia encargada de la calificación, las cua' ' 
expedirán volante acreditativo de dicha calificación, que será exigido en los Servicios correspondientes antes de cada P r e 

tación, dándosele el trámite que reglamentariamente se determine. Excepcionalmente, la Dirección Administrativa podrá e 

pedir volantes de gratuidad, siempre que se acredite suficientemente ante la misma la condición de pobreza legal del i n t e 

resado, que no posea cartilla de Beneficencia, y su vecindad dentro de la provincia de Madrid. Si fuese vecino de o t 

provincia y su estado clínico aconsejara el tratamiento médico inmediato, se pasará el cargo correspondiente a la 
tación que corresponda, a través de la Sección de Beneficencia. 

En Establecimientos benéfico-docentes se estará a lo determinado en sus Reglamentos de régimen interior, en ordefl 

al señalamiento de condiciones para las prestaciones e internamientos gratuitos. 

V — T A R I F A S Y BONIFICACIONES 

Artículo 6.° La cuantía de los derechos y tasas cxigibles por la prestación de servicios definidos en el artículo 2-
esta Ordenanza, será la establecida para cada tipo de servicio en los epígrafes de la tarifa anexa. 

Las tasas que afecten a personas obligadas a alimentos, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.°, por servi^" 
prestados a enfermos mentales y a niños o niñas internados en Establecimientos de la Corporación o concertados, se r e C l 

cirán en la cuantía que se indica a continuación: 

a) Exención total cuando posean Cartilla de Beneficencia o cuando las rentas de la familia obligada que conv'^' 
bajo el mismo techo, sean inferiores al doble del salario mínimo interprofesional, cualquiera que sea el número de m' e 

bros de la misma. 

b) Reducción de un 70 por 100 sobre el precio fijado por día/estancia, siempre que las rentas de la familia ^ \ 
igualmente conviva bajo el mismo techo, no excedan del triple del salario mínimo interprofesional. 

... jO 
c) Reducción en un 40 por 100 sobre el precio fijado por día/estancia, siempre que las rentas de la farni" 3 

excedan del cuádruple del salario mínimo interprofesional. 
d) Excediendo de esta cantidad, se cargará el importe total del precio fijado por día/estancia en cada Centro 

la Diputación o el establecido en los respectivos contratos. 

En caso excepcional de que algún miembro de la familia obligado legalmente a la prestación de alimentos, resid^. 
fuera del techo familiar, se encontrara en condiciones económicas que le permitieran hacer frente a la asistencia del 
fermo, sería objeto de aplicación especial fuera de estas normas. 

VI .—PAGO DE DERECHOS Y T A S A S 

Artículo 7.° Los obligados a alimentos que pretendan hacer uso de las reducciones señaladas en el artículo antef'̂ . 
harán una declaración de ingresos totales anuales que perciban por todos conceptos, que será comprobada por el Servid 0 . 
Inspección de Rentas y Exacciones, condicionando su veracidad el giro de la tasa. Si la declaración apareciese falseada» 
levantará el acta de inspección que corresponda. 

Artículo 8.° E l pago de las tasas y derechos regulados por esta Ordenanza será siempre anticipado, según las p 0 

mas siguientes: 

1. * Tratándose de estancias en Establecimientos benéfico-hospitalarios, se abonarán generalmente por semanas ^ 
cipadas, liquidándose al menos el importe de una de éstas, cualquiera que sea el tiempo de hospitalización, salvo 1° 
puesto en las tarifas particulares. 

. p 
2. a Tratándose de cursillos o prácticas, y con objeto de acoplar la matrícula al curso académico oficial de * a ^ 

cuitad de Medicina, habrá de tenerse en cuenta que las inscripciones para asistencia de médicos, practicantes y enf_er

 fS; 
ras deberán ser formalizadas precisamente durante los meses de septiembre y octubre para los que hayan de exam 1 1 1 . 
en la convocatoria del mes de junio siguiente, y en los meses de abril y mayo para los que deban verificar sus exám ( ¡ 

en la convocatoria del mes de septiembre del mismo año. Transcurridos dichos plazos de matrícula ordinaria, se enteo 
iniciada la matrícula extraordinaria de asistencia a cursillos o prácticas, mediante el abono de dobles derechos. 
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•r ! contra entrega de recibido-talonario, según normas de la In-3.* Las visitas a Museos y Exposiciones se verificaran contra ent g ^ g r a t u i d a d 

t e rve n c i ó n G e n e r a l d e F o n d o s , sujetándose a los acue ^ ^ ^ e s t a r á n c o n d i c i o n a d a s 

, 4." E l internamiento de dementes por orden g ™ ™ ™ ™ y a d m i n i s t r a t i v a . 
a l Pago previo de las tasas correspondientes, sin perjuicio ae concertados irá precedido, salvo 

5.. El internamiento de enfermos mentales obligado, a alimentos, quienes sus-
«» supuestos de urgencia, de la calificación económica del enfermo^y ^ ^ y d d e r c c h o a g r a t u i d a d . 
«nbirán el compromiso de pago que corresponda, si no se ü Establecimientos docentes se harán efec-
, 6 , Los derechos a abonar por los servicios V ^ ^ * ^ ¿%Z^u» de régimen interior de cada Estable-
tl.vos por mensualidades adelantadas, según normas a desarrollar en 

C l m i e n t 0 - a tenidas por la Diputación se acreditará 
7.- El pago de las suscripciones y anuncios en revistas y P ^ c ^ ; 0

v ^ o s

S O

a d m i n i s t r a t i v o s de dichas revistas y pu
l i e n d o Ta correspondiente carta de pago, que ^¿f^ff¿^SSÍ con empresas de publicidad condiciones sin
dicaciones como condición previa para prestar el servicio. Podrán conc 
Stares a aprobar por el Pleno de la Diputación. 

^1-—GARANTIAS Y PRELACIONES 

u«« v tisqs establecidas en esta Ordenanza, 
, Artículo 9.o La Diputación gozará de ^ ^ J ^ ^ d e ^ é g i m ' n ^ c a l . Se establecen las siguientes ga-

e * la forma y condiciones reguladas en la ley General Tributaria y y 
r a n t í a s específicas a favor de la Corporación: «««cribir una autorización, formal 
v E l interesado, su representante legal o persona a obhgado ££S»S££ 
i «Presa, a favor de la Diputación o persona que esta d e s g n P - c r l o s c o n ceptos que en los párrafos siguient 
b eneficiari 0 o a otras personas por razón del mismo pueaan co 
S e Racionan. , ¡ n t e r e S a d o nueda percibir y las cantidades 

n , u a» |« Dioutación las pensiones personales que el mere* Montepíos, Mutualidades, 
- al ̂ p S ^ t t P - cubrir el importe 
v / a icios o pólizas de seguros, así como por ^ O t t o « ° a , 
d e las C U o t £ a satisfacer de conformidad con la presente Orden P r e v i s i ó n Seguros de Enfermedad, Mon-

W « e „ t e "¿ id nanza Caso 'd^ existir r e m a n e n t e q u e d a r á d pos,, do en ta £ ^ D i r e c c i a n del E s t a b l e c i e n t e 
o f i c i o del interesado, o entregado a éste, prevto .nforme i n t e r e s a d o , su representante legal o 

El residuo existente, caso de baja en el Establecimiento, sera entreg 
Persona que a ello tuviere derecho. 

R E C A U D A C I O N D E PERIODO V O L U N T A R I O 

d 0 s Artículo 10. La recaudación de estas tasas, con las salvedades previstas, estará a cargo de la Depositaría de Fon-
o S o i y . s e verificará contra entregas de recibos, en los que conste: nombre del que verifica el pago y del que motiva 
del p C l t a e ' servicio, clase de éste, período a que se refiere, cuantía, fecha del pago y firmas del Director o Interventor 
ridos

 l e c i m i e n t o » a d e r r , á s d e l a s del Depositario de Fondos. Estos recibos estarán encuadernados y numerados, adhe-
e r i c ñ S U S C O r r e s P ° n d i e n t e s matrices, en las que constarán los mismos datos, y no podrán ser utilizados sin que aparezcan 

a da uno de ellos el sello de la Intervención del respectivo Establecimiento. 
talie H E l s e n o r Depositario de Fondos confeccionará diariamente la correspondiente hoja de cargo, en la que figura el de-

d e los recibos expedidos y las observaciones que fueren precisas. 

R E C A U D A C I O N E J E C U T I V A 

vj s t Artículo 11. Caso de que alguna de las tasas a que se refiere esta Ordenanza no se perciba con la regularidad pre-
rnie

 e n e l artículo 7.°, se intentará por la Depositaría de Fondos la efectividad de lo devengado mediante los requeri
os correspondientes y utilizando, en general, los medios a su alcance para conseguirlos. 

10 transcurrido infructuosamente el plazo de quince días, a contar de la fecha del devengo de la tasa, se remitirá todo 
v co° ? a la Intervención General, a fin de que ésta, luego de registrar el importe y antecedentes de estos descubiertos, 
v iden 6 1 i n f o r r n e pertinente, expida la correspondiente certificación de descubierto, que pasará a Depositaría para ser pro-
r a ció ° l a d a d e a P r e m i o , a fin de proseguir el cobro por vía ejecutiva hasta lograr su efectividad, si no procediese la decla-

n d e partida fallida, cuya calificación corresponderá, en definitiva, al Pleno de la Corporación. 

y 
I N V E S T I G A C I O N Y C O M P R O B A C I O N 

t 

Prov" A r t í c u ' ° !2. La Sección de Beneficencia y las Administraciones e Intervenciones-Delegadas de los Establecimientos 
a n t e c

n ^ i a l e s » facilitarán al Servicio de Inspección de Rentas y Exacciones y a los Inspectores designados al efecto cuantos 
las u n t e s documentales o particulares posean para que realicen su función investigadora, descubriendo y comprobando 

^es fiscales respectivas a la liquidación de las tasas reguladas por esta Ordenanza. 
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En su caso, levantarán las oportunas actas de invitación o de constancia de hechos, respecto a los usuarios, benefr 
ciarios y recipendiarios de los servicios o de sus familiares o personas obligadas legalmente a la prestación de alimento^ 

X I . — V I G E N C I A DE ESTA O R D E N A N Z A 

Artículo 13. Esta Ordenanza regirá desde 1.° de enero de 1975 y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 718 
y concordantes de la ley de Régimen Local, subsistirá su vigencia hasta que por la Corporación, con las mismas garantí*5 

que las establecidas para su aprobación, se acuerde su modificación o derogación. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Se mantendrá la suspensión acordada por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial en su sesión de 26 de sep
tiembre de 1968, en cuanto a la percepción de derechos y tasas por prestación de los servicios de la Ciudad Escolar "Frafl 
cisco Franco", hasta tanto que por la Corporación se acuerde el levantamiento de dicha suspensión, en cuyo caso la exac
ción se regirá por lo dispuesto en la presente Ordenanza y tarifa adjunta. 
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TARíFA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 6.» DE LA ORDENANZA PARA PERCEPCION DE DERECHOS Y TASAS POR 

PRESTACION DE SERVICIOS EN ESTABLECIMIENTOS BENEFICOS DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL, QUE NO SE 

RIJAN POR ORDENANZA PROVINCIAL ESPECIAL 

I.—SERVICIOS EN ESTABLECIMIENTOS EXISTENTES 

EN LA ACTUALIDAD 

1 ^ESTABLECIMIENTOS BENEFICOS HOSPITALARIOS. 

1 • 1 —HOSPITALIZACIONES. 

111 •—Estancias de enfermos mentales: 

1.1.1.2. —En Establecimientos provinciales 275 ptas. 

1.1.1.3. — E n Establecimientos ajenos: E l importe de la estancia contratada. 

1 -2.—ASISTENCIA A CURSILLOS Y P R A C T I C A S . 

1-2.1.—Por asistencia a cursillos: Las cuotas que señale en cada caso la Presidencia de la Cor
poración. 

1-2.2.—Por prácticas en Centros benéficos para las que exija estar en posesión de títulos facul
tativos por año 2.000 " 

1-2.3.—Por prácticas en Centros benéficos para las que no se exija estar en posesión de título 
facultativo especial, si la duración es inferior a tres meses 200 " 

1.2.4.—Idem íd. íd. si el período de duración es superior a tres meses, sin exceder de nueve ... 400 

1-3.—EJECUCION DE TRABAJOS Y ENSAYOS. 

Se abonará el precio que en cada caso señale la Presidencia de la Corporación. 

l 4 — C E R T I F I C A D O S , TITULOS O DIPLOMAS. 

1-4.1.—Por títulos referentes a cursillos 200 " 

1-4.2.—Por certificaciones referentes a capacitación o prácticas 6 " 

1-4.3.—Por certificaciones de reconocimiento médico a particulares 100 " 

1-4.4.—Por ídem íd. a funcionarios de la Corporación 12 " 

(Los derechos a que se refiere este apartado se harán efectivos mediante timbre provincial, 
adscrito a los títulos o certificaciones.) 

VISITAS A MUSEOS Y EXPOSICIONES. 

2 1 — E n t r a d a individual 25 " 

^SUSCRIPCIONES Y PUBLICIDAD EN REVISTAS Y PUBLICACIONES. 

3 , 1 —Suscr ipc ión anual de la revista "Cisneros" 400 " 
3 ~) 

''•—Publicidad en la revista "Cisneros": 

3.2.1. — U n a página 10.000 • 

3.2.2. —Media página 6.000 " 

3.2.3. — U n cuarto de página 4.000 " 
3 , 3 -—Suscripción anual a la revista "Anales de Farmacia Hospitalaria" 200 " 
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3.4. —Publicidad en la revista "Anales de Farmacia Hospitalaria": 

3.4.1. —Contraportada 12.000 ptas-

3.4.2. —Interior de la portada 10.000 

3.4.3. —Interior contraportada 8.000 

3.4.4. —Página corriente 6.000 

3.4.5. —Media página 3.500 " 

3.4.6. — U n cuarto de página 2.000 

3.4.7. — U n octavo de página 1.200 

3.4.8. —Encarte, a facilitar por el anunciante 6.000 

3.5. —Suscripciones y publicidad en otras revistas de tipo científico (se estará a la tarifa de los epígra
fes 3.3. y 3.4.). 

4.—ESTABLECIMIENTOS BENEFICO-DOCENTES. 

4.1. —Matrícula 300 

4.2. —Tasas por enseñanza, por mes 400 

4.3. —Derechos de pensión: 

4.3.1. —Pensionistas, por mes 2.500 

4.3.2. —Semipensionistas, por mes 1.200 

El Presidente de la Comisión de Hacienda 
y Economía, Conforme: (Firmado.) 

El Secretario Interino, 
(Firmado.) 



FUNCIONARIOS Q U E PERCIBEN SUS HABERES 

C O N C A R G O A L PRESUPUESTO 





°on fosé Nicolás Carmona Salvador, Abogado, Oficial Mayor de la Excma. Diputación Provincial de Madrid, en funciones 
de Secretario general interino de la misma. 

ERTIFTCO: 1.°) Que la adjunta relación comprende exclusivamente las plazas todas de la plantilla de funcionarios 
que esta Corporación tiene aprobada para las Oficinas y Dependencias Centrales por la Superioridad y que co
rresponde sean costeadas con cargo al Presupuesto ordinario de 1975 de esta Excma. Corporación. 

2.°) Que los coeficientes asignados a las citadas plazas se corresponden exactamente con los fijados en la 
plantilla provisional coeficientada remitida a esta Corporación por la Dirección General de Administración Local, 
con la sola excepción de los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Administrativo, de nueva creación, a los que 
ha sido asignado el coeficiente 2,3, de conformidad con el acuerdo corporativo de 26 de septiembre de 1974, y a 
reservas de la aprobación definitiva del mismo por la Superioridad. 

, Y para que conste y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 del Reglamento de Haciendas Locales 
Y d e agosto de 1952, expido la presente certificación en Madrid, a 6 de diciembre de 1974.—El Secretario, J. N . Carmona. 

l sto bueno: El Presidente, Carlos González-Bueno. 

D ° n José Nicolás Carmona Salvador, Abogado, Oficial Mayor de la Excma. Diputación Provincial de Madrid, en funciones 
de Secretario general interino de la misma, 

CERTIFICO: Que los aumentos del 25 por 100 que se observan en las columnas de emolumento base, trienios y pagas 
extraordinarias están motivados por la aplicación del Decreto 2463/74, de 9 de agosto, que estableció el indicado 
aumento con carácter general para todos los funcionarios. 

Que los aumentos por trienios que contiene el adjunto Presupuesto para el ejercicio de 1975, en relación con el 
proyecto anterior, fueron acreditados por acuerdos corporativos de 31 de octubre y 28 de noviembre de 1974. 

Igualmente certifico que las variaciones de coeficientes retributivos que se observan en el presente Presupuesto 
en relación con el anterior, han sido determinadas por la plantilla provisional coeficientada aprobada por la D i 
rección General de Administración Local y por el acuerdo corporativo de 26 de septiembre de 1974, por el que 
se creó el Cuerpo Administrativo Provincial. 

j Y para que conste y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 del Reglamento de Haciendas Locales 
b

e 4 de agosto de 1952, expido la presente en Madrid, a 6 de diciembre de 1974.—El Secretario, J. N . Carmona.—Visto 
aeno: E l Presidente, Carlos González-Bueno. 
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